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'1' Bi:l!)l',J ("\

Baleares.

Don /\IlLnnic, 8('1'PI1I'U(>\ Ff'\'núllde'~ Il/,

Br¡ri·f'!mU! :

\fo/pudo:

Modrüt,

Uoúa Maria ,A.KlH1C1Óll Vf'[;12;QUP7 rlf'l V'lllí·' (l),
Don Julio RrVIlP]lfl Jo](il':'¡ (2'.

Mal{¡[f(I :

': 1'f1l1l1f1a,

1!al!adolid.

RESOLUCION de la. Dirección General de lo,~ Rr
yistTOS 11 del Notariado I'0r la que :se declara en SI.
tuación de e:rcedenC"iq voluntaría al No/arío d,'
Pamplona don Rafael (larda licparaz.

Ilmo. Sr.: En vista de lo dispue¡;;to en lo" artículos 109, 141
Y 142 del vigente Reglamento Notarial y de lo solicitado po!'
el Notario, de ~amplona don Rafael Oarcía Repara,,,,

Esta DlrecclOn General, en uso de lft8 facultades atribuidas
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Julidico de la Admi
nistración del Estado y el número 2, apartado el del Decreto
de 12 de diciembre de 195B, ha acordado declarar al mencionado
Notario en situación de excedencia voluntaria pm pl¡.lZO inde
finido y minimo de un año por haber aceptado can!" incom
patible con el de Notario Que actualmente df'SflmpeJla

Lo que digo a V. l. para su conQ('Ílnientn " (!r:mú:; ¡,[petos
Dios guarde a V, 1 muchos año~_

Madrid, 15 de julio di' unO,·---EJ Dirpf'101 ,'Pl'lP)';,! F":'¡nciF;{'f)
Escr'ivtÍ de RomDni.

Ilmo. Rr. D'f'cano <ipl Colr:gin Notnri~l (]f' P;lmplnr:l

2,° Desestimar la solicitud de don Gaspar Bergés Ca~jpií;\

por haber tenido entrada en el Registro fUera de ]]1a7o
3,° Declarar desiertas por falta ctf'; solicitantes iH /lt""h'

plazas restantes de lns IIIltlIlciadns f}<ll' Resolución 'h
jllf1io de 1970.

Lo que digo ti. V. S. para RI! Cúno('in¡if'nld .JI ':V'lIU~ t·!f>d'l."
Dios guarde a V. S. muchos aIlo>;.
Madrid, 15 de julio de 1970.--El Director ~~f·)lPraL Ac)~r-I"

F'ernández Carriedo.

Sr. Jefe del Servicio de la. Función Asistenej:J.i de 1:1 Aclmil1:;·
(Tactón de JUAticia.

Don F:rlllnnln S;111111;; 8:1117 I ¡.~

DOII fndalf'{'jo LÚPF"l A lefl n17, 11. l,

Ah!!!"r;(/.:

ORDEN de 22 de julio de {fl70 por la que ,':W re
sul'lve el concurso ('ünvnca([o por la (fe 20 ({,p; mar.
,m de 1970 para la 'incoTporacíón a la Admin'iídra
ción Local espnrlola de funcionarios lmwf'denlf's
de la del Territorio de !fui

Ilmo, Sr.: Eln ejecución de lo establecido por Decreto 587/
1970, de 26 de febrero, Re {'(Invocó concurso según Orden de
20 de marzo de 1970 pOTa la incorporación a la Administn.1
{'-¡óu Local española de los funcionaríos 110 pert,eneciel1teR :l
Cuerpos Nacionales qUf> prestaron servicio en 1ft A<1ministrf\clf1n
Local del Territorio de Hnt

Con arreglo a tales n(lrm:1~, f'st,p MinLq,pri(\ 11:1 t,pnid(1 :1
hien disponer:

Pr-imero.-Adscribil' a 10." fnncionarin:o: qUe ¡;{' n1f>nCiOHnl1 :1
la;;; siguientes CorporaCíOllf'S Localel' de In" hlns Canaríns:

Cabildo In.<;nlar de Ornll Cal1nrin:

Don Segundo Pefla Ruiz (;-n

en-bilao Insular de Lanzarote:

Don Ricardo Medina Barrampda f:-;) <

Ayuntamiento de Amens:

Don Matías 8Un, Súnchez (2L

Ayuntami·ento de Las Palmas:

Don Juan SuáI'€z Gonzále7. (2).

Ayuntamiento de Santa Cm? de Tenf'l'iff':

Don Rafa,el Llorente Arjonn, (2)

Ayuntamiento de Telde:

Dnn Jesús Rody1.l.'1leZ Sflnchez (1),

Ayuntamiento de Vega de San MaU'o:

Don Luis QUintero Lína.reR (21, a pff'rtos dI" iuhiLlC"i6n, por
hnber cumplído la f'dad regllltY'.pntflrüL

Seg:undo.-Adscribir a 1m; funcionario" ql.lP '.;(' nlPt1cinnnn :1.
lni> siguíellte~ Corporaciones Looa)-es:

DIPUTAf'TONES PRf1VINCl\¡.¡,.c;

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

7af(/l!o.::a,

D,Jl1 Atllof¡j'J S::lleiW;; 1Jll)f'7 ~2).

Tercero,-Lns l'estant,e:-; C01'pOl'acíones con hu; que se han
entendido los trámites del presente concurso y que no figu:.'an
en las rf:'lacionf'R precedentep>, conti.nuarán sujetas a la obl1g-a
dún que ¡.;eñalan las normas de convocatoria, con arreglo a
lo eue disponga este Ministerio si fuere procedente

6uarto,-Las Corpora-dones afectadas deberán' propor-cion~l'
a 10B l'esDf'ctivos funcionarios la plaza que corresponda baJO
las llorlmis del Decreto 587/1970, de 26 de febrero. y con ef€c~
tos de 1 {lp julio de 1969, :::egúll el articulo 10 de la Orden
de 20 de mfl17.ü de 1970, para lo cual la Dirección Genf'1'!l1
de Administración Local remit1rú a cada Corporación la hOJa
dp servicios del funcionario adscrito a la misma

Quinto.--..Todas lns incidencias que puedan snrgir t:n ap,li
cación de hl presente Orden serón resueltas por la Dlr-ecClon
Cl<pnpr:ll clf' Administración LocaL previa flll.diencirt de la Cor
pnr;1{~ión y dei intf'1'i'sarlo,

Lo que comunÍCn fl.- V_ 1 :1 lo" eJf'('tos oportunos
010:<' guarde a V. L Il1W',tlOS fllíos
Mflorid, 2~ de :ill1in di" 19';0,

GAHTCANO

11ll1o. SI- Dire{'(nl ':f'lW\';ll (!f" Admtni"Lrflf'iftn LOf'rll.

i 11 Grupo ,\: AdministrativOs,
121 (lnl!JO B: SP]'v\{'jos E:.;p,--'{'inlt-s.
1:\' Gn!\)!] (" :-'\lhallpi'H(b

RR80LUCION de la Dirección General de Sanidad
}jllr lo que se resuelve provisionalmente el ConCl!TSO
de antir¡iledad de prollísíón de plaza.,; de VeteTzrw
rios t.it'lllares, r01l1lOcado por Orden de 13 [le enero
de 1970.

J<ln cumplimiento de lo dispuesto por Orden ministerial de
V de enero del presH1te año, fué convocado por esta Dirección
General ('on fpcha 14 del mismo mes ({{Boletín Oficial del Es
t.ado)) de 28 de enero) concurso d€ antigüeda,(} para proveer
pn propiedad plazas de la plantilla del Cuerpo de Veterinarios
Titulares, C\1\-'« rl"ltH.'ión nominal figuraba en dlcha convoca
t.oria

Terminado el plazo señalado en aquélla, ha" sido examina
das las peticione:=; formuladas, y aplicando la;; normas regla
nwntarias a 1m; qw., el citado concurso ha de ajustarse,

Esta Dirp('('il)n General h:l tenido a bien resolver con carác
I i"l' provisional t'1 rd'~'rido concurso, ndjudicando las plazas qúe
rl continll:H,j{l)1 :"" l·;':prf's:.Hl ::110::-; VetPj'lnarlos ql1f' SR Tt'I::t.
Cljl1lnn_


